
INFORME:

1. Instituciones representadas

1.2 Secretaría de Acción Social de la Pre-
sidencia de la República (SAS)

Es un organismo creado por decreto del Po-
der Ejecutivo en el año 1995, su función es
coordinar medidas tendientes a la búsqueda
del mejoramiento substancial y progresivo de
la calidad de los niveles de vida, en particular
de los segmentos menos favorables y más
vulnerables de la sociedad, atendiendo a sus
necesidades básicas por medio de la cobertu-
ra de servicios sociales.

La SAS es ejecutora de programas y admi-
nistradora de los fondos de préstamos y do-
naciones internacionales que destina proyec-
tos que benefician a las poblaciones margi-
nales rurales y urbanas, a los campesinos
pobres y las mujeres en situación de riesgo,
discapacitados, indígenas, de la tercera edad
y a niños y niñas y adolescentes de la calle o
en situación de alto riesgo. La SAS trabaja a
través de municipios, gobernaciones y Orga-
nizaciones no Gubernamentales (ONGs) que
son las entidades ejecutoras de los proyectos.

1.3 El Proyecto AMAR ( Asistencia integral
a menores en situación de alto riesgo).

Es una cooperación de la Unión Europea con
la Rep. del Paraguay, siendo las autoridades
tutelares, la SAS por Paraguay y la Delega-
ción de las Comunidades Europeas por la
Unión Europea, con sede en la ciudad de
Montevideo, Uruguay.

El Proyecto AMAR por encargo del Gobierno
paraguayo se ha ocupado del estudio de la
situación de la explotación sexual en el Para-
guay y apoya a través las actividades que se
anuncian en el presente informe.

1.4 La Secretaría de la Mujer

Es una instancia gubernamental dependiente
de la Presidencia de la República, creada por
Ley Nº 34/92, con el objeto de participar en la
elaboración, coordinación y ejecución de polí-
ticas publicas, incorporando el componente de
género, a través de instrumentos normativos y
acciones especificas para eliminar la discrimi-
nación de la mujer y promover la igualdad de
oportunidades y resultados favoreciendo la
democratización de la sociedad.

1.5. Estrategias ... Uno de los obstáculos
fundamentales para la erradicación de la ex-
plotación sexual era la falta de tipificación en
el Código penal del proxenetismo; esta situa-
ción se ha subsanado, desde marzo del año
2000 entró en vigencia el nuevo Código Pe-
nal, en el que figura todo un capítulo sobre la
penalización al proxeneta.

1.6  Asimismo el Gobierno paraguayo ha rati-
ficado el Convenio sobre peores formas de
trabajo infantil Nº 182 de la OIT recomenda-
ciones N° 190,

1.7 Recientemente el Gobierno ha promulg a-
do el Código de la Niñez y Adolescencia  que
deberá entrar en vigor el 5 de diciembre de
2001, Código que está basado en la doctrina
de la protección integral del niño.
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1.8 Programa o proyecto exitosos en el
área seleccionada

Un avance importante en la República del Pa-
raguay fue la promulgación de del nuevo Có-
digo de la Niñez y Adolescencia por Ley Nº
1680/01que deberá entrar en vigor el 07 de
diciembre del corriente año y está basado en
la doctrina de la protección integral del

UNICEF, en 1996, realizó una investigación
sobre la explotación sexual en Paraguay,
posteriormente, en el 2000.

El Proyecto AMAR, ha realizado conjunta-
mente con BECA y una experta europea, una
investigación sobre la explotación sexual en
el Paraguay, principalmente en las localidades
de Ciudad del Este, Hernandarias y Presi-
dente Franco, ciudades fronterizas con Brasil
y en la Ciudad de Asunción. Los datos allí re-
cogidos fueron presentados en un Taller im-
portante donde participaron alrededor de 70
profesionales de distintas Áreas con el propó-
sito de elaborar estrategias de acción refe-
rente a la Prevención, la asistencia y la perse-
cución a proxenetas, las conclusiones y los
datos obtenidos tanto en la investigación co-
mo en el Taller son recogidos en un libro “La
explotación sexual en el Paraguay”, editado
por el Proyecto AMAR. A partir de los me n-
cionados datos, el citado Proyecto AMAR se
propone financiar las siguientes actividades:

1.9 Beneficiarios del Programa o Proyec-
tos de la Institución

Incluimos aquí todos los proyectos de todas
las Instituciones para ser incluidas en un Plan
General

a) Persecución judicial a Proxenetas.
Esta actividad se realizará a través de
un Convenio con el Ministerio Público,
quien creará una Unidad especializa-
da para el efecto, el Proyecto AMAR
financiará los gastos de equipamiento
y funcionamiento.

b) La Instalación de dos hogares de
atención a niñas y adolescentes

explotadas sexualmente, una en
Asunción y otra en Ciudad del Este.
Se intentará trabajar con programas
del Ministerio de Salud o con la Muni-
cipalidad de Asunción o de alguna
Institución que garantice la sostenibi-
lidad.

c) Campaña de prevención de la ex-
plotación sexual: Se prevé para el
año 2002 la creación de un Centro de
referencia (en la Terminal de Ómni-
bus)  y un banco de datos. Asimismo,
una campaña intensa  de difusión ,
contra la explotación sexual

2. A nivel privado,

2.1 El Grupo Luna Nueva está ejecutando
proyectos de atención a las niñas explo-
tadas en Asunción y la ONG BECA (Base
Educativa Comunicativa de Apoyo) realiza
talleres de capacitación.

2.2 La Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT) a través de su  Programa In-
ternacional para erradicación del Tra-
bajo Infantil (IPEC) está implementando
un Programa de Cooperación Binacional
(Paraguay/Brasil) que objetiva eliminar  y
prevenir la explotación sexual comercial
de niñas, niños y adolescentes en la zona
de frontera (Ciudad del Este y Foz de
Iguazú. Periodo Septiembre
2001/Septiembre 2004.

2.3  Resultados

Aún no se tienen resultados a nivel oficial, sin
embargo el Grupo Luna Nueva,      ONG, con
financiación externa,  ha realizado experien-
cias de rehabilitación con niñas explotadas
sexualmente, con resultados alentadores.

2.4  Financiación

El Gobierno Nacional solicitó a la Unión Euro-
pea un crédito no reembolsable para la Asis-
tencia integral a menores de Alto riesgo (Pro-
yecto AMAR). Asimismo UNICEF del Para-
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guay coopera eficientemente en los proyectos
referente al tema:  en la primera investigación
sobre explotación sexual realizada en 1996,
en programas de capacitación y difusión de
los derechos de la infancia, y en impulsar la
constitución de una mesa de estudio de pla-
nes y programas nacionales sobre este tema.

2.5 Experiencias exitosas

Si bien no podemos hablar aun de experien-
cias exitosas, si podemos expresar que las
indicaciones recibida en Estocolmo, se han
tenido en cuenta para la elaboración de las
estrategias y acciones correspondientes, co-
mo las ya señaladas mas arriba..

2.6 El Plan de acción

No existe aún, se está conformando la mesa
de estudio para la elaboración del mismo.

2.7 Identificación de los problemas y va-
cíos

La explotación sexual, al ser un problema re-
lacionado con el tráfico de drogas y de meno-
res, sobre todo en la frontera con Brasil y Ar-
gentina, dificulta enormemente las acciones

de erradicación. El miedo, la complicidad con
autoridades, el poco
apoyo de los familiares y de la misma comu-
nidad son factores que obstaculizan las ac-
ciones de erradicación..

Conclusiones

En el Paraguay estamos iniciando acciones,
importantes y conformando una mesa de tra-
bajo para la elaboración de un Plan nacional,
están involucrados, UNICEF, la CDIA (Coor-
dinadora por los Derechos de la Infancia y
Adolescencia ) que agrupa a 16 ONGs, IPEC,
que se esta incorporando con un proyecto
importante en las ciudades fronterizas y con
convenios con el Brasil  el Proyecto AMAR
como representante de la Secretaría de Ac-
ción Social.

Recomendaciones:

Creemos fundamental la conformación de re-
des nacionales y regionales internacionales
para establecer intercambios de experiencias,
informaciones y   establecer convenios que
permitan un mayor control de este problema.
Capacitar y sensibilizar mayormente a los po-
licías y a los jueces y  fiscales.
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